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PODER EJECUTI VO

ECONOMÍA Y HACIENDA

Acuerdo N* 7M

T̂ ĝ ĉ̂ ^̂ p̂e, D. C., 30 de julio

B PmidMtte de )A República, 

ACUERDA:
Moraer el Acuerdo N* dZl-A, 

eeftWe a travde de la Secretaría 
# tccaotaía y HaeiMMia, el 26 de 
b) eMTieatee, medíante el cual se 
REMbni a la ae&ora María Andino 
A Reyes, Taquimecanógrafa en 
b Hscción de Exencionea, depen
d í  de ia Nreccidn General de 
Wbetad&R Directa, en el aentído 
A ya dicha señora devengará su 
e t^  durante el período compren- 
AA del H de junio al 15 de agos- 
A y M del 8 de junio al 8 de 
Aetbmbre del preeMte alio, como 
o eepeciñca en el Acuerdo que 
M reforma.—Comuniqúese.

O. LOPEZ ARELLANO,

B Secretario de Estado en loa 
beepachos de Economía y Hacien- 
A.

Acoeta BoaMla.

Acuerdo N* 807

Tequdgalpa. D. C., 2 de agosto 
A 1M(.

B PesAdente de la República, 
ACUERDA:

P—Autorizar al Procurador Ge- 
ssrsl de la RepdMíca, para que 
<0 sseahrs dol Eetado, adscriba 
sea A banco Nacional de Fomento 
y b "Bsads Ooeapany Inc.", del 
Antcihn de Mlaneapolis, Minne- 
s<A Zstadoo Unidoe de Norte 
AsAnca. ua eentrato eujeto a las

C O N T E N I D O
tECONOMÍA Y HACÍENDA 

ACUERDO No llOÜFebreroÍDE 1970/

PeAssea B Peder Ejecutivo, a 
A la Seereaaha de Econo- 
HahendA en primero de 
del abe en cureo. emitió 

e Arar A  A CbenpeMa de Sacoe 
^̂ Ânemerirann. R A., el Aeuer- 
^  ^  R6 per saedm del eusd se 
Ambeeí Aeeardoda daetfieacíán 

A  Aeba dAcAdete de ju-

^  A Absaa aimMssaba: "A?

Aumentar el período de importa
ción de tela de yute, con 100?^ 
de franquicias aduaneras hasta el 
diez de agosto de 1967, pudiendo 
importar hasta la cantidad de ..
4.800.000 yardas; B ) Conceder 25% 
de franquicias aduaneras, para la 
importación de tela de yute, du
rante el periodo que finalizará el 
11 de noviembre de 1967, pudiendo 
importar hasta la cantidad de ..
1.200.000 yardas; C ) Conceder 
100% de franquicias aduaneras 
para la  importación de hilo de yu
te o henaf durante un periodo 
que finalizará el 12 de ahril de 
1968 y  lOOrí de franquicias adua
neras, a partir del 13 de abril de 
1968, para !a importación de fibra 
de vute o kenaf si no existe pro
ducción nacional de fibra de henaf 
y en el caso de producirse ésta 
en el país por la cantidad faltante 
de fibra de henaf que necesite la 
empresa", estableciéndose al mis
mo tiempo como condición, que la 
compaAia instale en el pais las 
plantas de tejeduría e hilatura y  
construya un edificio por un valor 
aproximado de L  300.000.00, a que 
se refiere el numeral y ,  del cita
do Acuerdo de Ampliación, que 
más adelante se detallará en la 
Cláusula Quinta y  cuya ejecución 
estará a cargo de la "Bemis Com- 
pany Inc."

Segunda: El Estado de Hondu
ras previo los trámites respectivos 
y  de conformidad con la Ley  de 
Fomento Industrial, se comprome
te a conceder a la Empresa Bemis 
Industrial. S. A. de C. V., tan pron
to como se constituya en la ciudad 
de San Redro Sula, los beneficios 
y privilegios que conforme a la 
Ley de Fomento Industrial le co
rresponderán como Industria bá
sica nueva".

Tercera: con el objeto de sumi
nistrar la materia prima que ne
cesitará la Empresa Bernia Indus
trial S A  . de C V.. el Banco 
Naeionai de Fomento se com
promete a promover y financiar de 
acuerdo con su propio régimen ju
rídico y  normas de política credt- 
ticis. ei cultivo de Aensf en A  Rs-

ACCERDCS NO 796fa! K)9.—Juüo y Agosto DB 1966-S 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA J*" 

ACUERDOS No 3411 al 3413.̂ Septiembre de 1966.
( A V I S O S

pública de Honduras, procurando 
obtener como mínimum de produc
ción en 1969, un millón de libras; 
en 1970 un millón quinientos mil; 
en 1971 dos millones; y  para 1972 
tres millones de libras. Si la fá 
brica en los aRos subsiguientes ne
cesitare mayores cantidades de 
kenaf, el Banco Nacional de Fo
mento se compromete a continuar 
incrementando el cultivo hasta los 
máximos requeridos. Bln caso de 
no poder alcanzar los topes míni
mos fijados, Bemis Industrial, S. 
A. de C. V., gozará de la prerro
gativa concedida en la cláusula 
Octava.

Cuarta: E l Banco Nacional de 
Fomento se compromete, además, 
a promover una Empresa Indus
trial para la descortización y  en
viadas de! henaf producido en Hon
duras, y  procurará que sea insta
lada en tiempo oportuno tan pron 
to como la Bernia Industria!, 8. A., 
de C. V., efectúe la instalación de 
la fábrica a que se refiere la cláu
sula siguiente.

Quinta: L a  Bernia Company Inc. 
se compromete a instalar en la ciu
dad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, dos plantas: una 
de tejeduría de henaf dentro de un 
periodo que finaliza ei 11 de no
viembre de 1967; y  la otra de hila
tura de kenaf, dentro de un pe
ríodo que finaliza el 12 de abrí! de 
1968; ambas en la "Compañía 
de Sacos Centroamericana S. A .", 
o en la empresa complementaria 
que llevará el nombre comercial 
de "Bemis Industrial. S. A. de C. 
V *  La Bemis Company In c . se 
compromete asimismo a construir 
un edificio para 1a COmpaAia de 
Sacos C^entroamericanos S A . por 
\-nior aproximado de L  300 00 00. v  
a mantener un nivel de ocupación 
no menor que e! indicado en la so
licitud de clasificación de dicha 
Compa&ia. de fecha 10 de abril de 
1962.

Sexta: En caso de que A  BemA 
Oompany Inc . no AstaAra y pu

siera en operación las plantas en 
mención de los términos citados y 
no construyera el edificio a que se 
refiere la cláusula anterior, se 
compromete a reembolsar al E s 
tado de Honduras e! monto de las 
franquicias dispensadas en e l 
Acuerdo de Am plAción emitido a  
favor de la Compañía de Sacos 
Centroamericana, S. A., de que se 
ha hecho mención y  reembolsar a l 
Banco Nacional de Fomento los 
gastos incurridos en la promoción 
y  financíamiento agrícola e indus
tria! para e! desarrollo del cultivo, 
industrialización y comercialización 
de la fibra de henaf, sumas que 
serán debidamente comprobadas 
por la Secretaría de Economia y  
Hacienda y  el Banco Nacional de 
Fomento.

Séptima: La Bemis Company 
Inc., por medio de la Compañía de 
Sacos Centroamericana, S. A., o A  
empresa Bemis Industria!. S. A. de 
C. V.. se compromete a adquirir la 
materia prima producida en Hon
duras. a los precios centroamerica
nos. siempre que ésta reúna las 
calidades y  especificaciones que 
determina la Oficina de Normas 
Industriales que establezca el Go
bierno de la República de Hondu
ras o el ICATT!.

Octava: En caso de que la em
presa no fuera abastecida de fibra 
de henaf en la cantidad necesaria 
para su operación, el Gobierno <!e 
Honduras por medio de la Secreta
ria de Economi.a y  Hacienda auto
rizará a la Compañía de Sacoe 
Centroamericana. S. A . o en su 
caso a !a Bemis Industrial. 8 A- 
de C V  . la importación de fihrs 
de henaf con el de las fran-
ouicias establecidas en la Ley  de 
Fomento Industrial por el tiempo 
Que sea indiswnsable para que A  
empresa pueda abastecerse coa A  
producción loca!

Novena En caso de deudas acer
ca del alcance e tnterpretaet^ de 
las cláusulas de este contrete, se

9 b  régirN Nv 9
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El infrascrito, Secretario del Juz- 
gfado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el dia 
sábado catorce de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Un lote de so* 
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así; partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

F*rancisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
minutos al oeste, llevando por la iz
quierda la calle de Las Delicias, ocn 
veinticuatro metros setenta centíme
tros se llega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la aceiraí de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren
ta y tres minutos al oeste, con vein- 
tidós metros noventa centímetros se 
llega a la línea de propiedad del L i
cenciado J. Antonio R ívas; y  con és
ta por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta y siete minutos al oeste, con cua
renta y seis metros catorce centíme- 
tros se llega al final de esta coün- 
dancia; de aqní llevando a la izquier-

BANCO C E N TR AL DE H ONDURAS
Tegucíg&ípít, D. C., Honduras, C. A .

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICÍAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS BTOHEDA METALICA
Compra V#Bta Cempra CempM

DAtor . .. L 2 00 L 2 00 L 2 00 L 2 02 L  1.98 L 2.02
Cotón Satv . 0 7920 0.80 0 80 ............ 0.7920 0.80
Cotón Satv 1.98 2 00 2 00 ............ 1 98 2.00
Cotón C R 0 29886B 0 301887 0 301887 .........— 0 298868 0.301887
Córdobas - . 0 282857 0 285714 0.285714 0.282857 0 28S714
P so Mexicano 0 15E527 0 1609 0 160128 0.1614 ......... ... ............

Onza Troy de Oro fino L 70 00 Onza Tioy iguoO a: 31 103 gramos

COTlZACíON NO OHCÍAL DE OTRAS MONEDAS BN EL 
MERCADO DE NEW YORK

D O LARES LEMRnnUM)

Ubra EsbcrUna ............................................  $ Z 40 L  4.80
Vranm Be!)m ................................................  0 02013 0.04026
FTM*n<̂  S u iz o .................................................. 0 2316 0.4632
Marco Atamán ..............................................  0 2713 0.5426
FloHn Hotandda ............................................  0 27.54 0 5509
Corona Sueca ................................................  0 1937 o SS74
Pcaeta .............................................................  0.0144 O.OM8
Dólar Canadienao ........................................  0 9325 1.8650
T. r̂a .................................................................  0.001594 0.003188
Franco Francáa ............................................  01801 0.3602

N O T A S :

1 - Loa eiroa en Dóíarea Mbradoa a carao de Hancoa CoatarrtcwMea sarán acra- 
dltadoa al tino da camWo da CCR. 6 625 por Dólar.

2.—Laa cotizaciones no oficiales son tomadas dal Inform e semanal del First 
National C ity Bank of New  York.

3 —Fara ev lt ir  especulacionea fronterizas, el Directorio del Banco Central 
de Honduras autorizó !a venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comorará la P lata  producida en ei pata 
al precio del New  York, menos los gastos que ocasione m: manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Afwiondro Armífo
Jefe del Depto. de Cambios

da terrenos de la famAt Ctáha. 
con rumbo ai norte coawEh y ñm 
gradoa treinta y  aMte 
te, con seis metros caawHtá y w 
eentimetros ae Hega a !a 
oeste de! íote adjudicado a dúB Pan 
cisco García VaDadares; y Bevaá 
este lote ahora a ia iapK9id8 CM 
rombo sur. setenta y ocho gndn 
catorce minntOB a! este, coa setaA 
y tres metros dos üenHaetnan 
üega ai punto de parMh, d íw 
compírendida ea de nn mi desh 
veinte metroy cnadiradbs y sehsh 
y dos centesimos de metm easásA 
equivalente a un mil seíseícBtM ath 
varas cuadmdas y  cuasents caá̂  
simas de vara cnadiai&'*. Dicho s 
mueble se encuentra inserño coa d 
número ciento setenta y do<, Ms 
doscientos setenta y cuatro aJ As 
cientos setenta y seis, deí tomo cia
to cuarenta y seis, db! Repsho h 
la propiedad  ̂ de este depaftameatA 
Y  se remata para con su prodacb 
cancelar, capital̂  intereses y coda, 
que los señores Carlos AwaJ y !td 
na de Awad, son en deberle al Saa- 
co Atlántida, S. A.. adrírüéB&ue <{aa 
por ser primera licitación no ae acâ 
taran posturas que no cabras ba 
dos tercios de avalúo, e! cual aacim- 
de a ta cantidad de Veinte MB Laa- 
piras.—^Tegucigalpa, D. C., í da 
brero de Í97D.

Rr. J. BeBjMBÍa Coa.
SfCMíaw.

Del IB F.. al 7 M. 70.

El infrascrito. Secretado <M lla
gado de Letras Primero de !o (M. 
del departamento de Frandseo 
razan, al público en g îeral y aw 
los efectos de ley. hace saber: 
en la audiencia a celebrarse ea d 
cal que ocupa este Despacha d As 
miércoles once de mwso prónae 
entrante, a las nuev̂  de la iMSwa 
se rematarán en púbHca siAa^ bs 
siguientes inmuebles: al Um ten 
de paredes de piedra y ladríbo. coa- 
puesta de sala, comedor, dos darsá 
torios, cuarto para sirvientas, cocisa 
cuarto de baño, servicios asŝ anaa 
instaiaciones de agua fría y ô essa 
luz eléctrica, un pozo séĵ xo, tadâ  
do además, dos pietas de Is ssssn 
construcción, un garaje, as hs! y 
una pieza esta de madera. shsceA 
sobre un solar aitusdo en el Bams 
Buenos Aires, de esta csahA A 
seiscientas cuarMita y una vwss esa 
dradas y setasta y
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áeCx^mMÓnsm- 
Bast̂ doí Norte, con pro- 

dd íageniero don Andrés Re 
Mm

^  AadiBo; at Este, median
do
Reyes Noycda; y. al Oeste, con lote 
MOHO cnstro-tres, de ta iotificación 
de is fsmiüs íOvas Córdova; b) Una 
&scdón de terreno en la parte sur
oeste de! llamado lote de la familia 
Carda, situado en el mismo Barrio 
de Bua308 Aires, de esta ciudad, 
bacdón que con el inmueble descri 
te en la letra anterior, forman un 
aob cuerpo, ti^e forma triangular, 
con base hada el este, y su vértice 
hada d oeste, con una superficie de 
cienb) once varas cuadradas y seaen 
ta y siete centésimas de vara cuadra
da í^enM^ y bmüa: aJ 
VMBtidós metros noventa centíme
tros. con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Este, 
sda metros ochenta centímetro, 
caile Las Delicias, de por medio, 
con lote número cuatro, de la anti
gás finca Buenos Aires; y, al Oeste, 
d vértice del triángulo con parte del 
Búano lote de la familia García. Di 
ehos inmuebles se encuentran inscri 
tos a favor de la señora Reina de 
Avad. coa los números 238 y 239, 
folios 386 al 389, del tomo 110 del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
su producto hacer efectivo el pago 
& f̂ ntidsd de lempiras más intere
ses y coeAaa, que la señora Reina de 
Avad es M deberle al Banco Atlán 
tida. 8. A, y se adviearte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aê )tarán posturas que no cubran 
loa dos tercios del avalúo, el cual as- 
fáíaAs a Is cantidad de Veinte Mil 
UsBpiraa

Br. J. Besjamín Cruz, 
SeereSasM.

B^UBFLalTALTR

d^ lAü^adé lo iavñ  
de Francisco Mo
ca general y para

ád áepartsaseato

lose^^^sd^ ky, h^^ &^^r: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en este Juzgado, el día lunes 
veinte y tres de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y cinco 
varas cuadradas y cuarenta y tres 
centésimas de vara cuadrada de ex- 
tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y cinco 
del Bloque B, situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
güela, comprendido dentro de los si 
guíente limites: Al Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo Noyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
a! Este, con ia octava avenida de por 
medio, con lote número treinta; y, 
al Oeste, con lote número treinta y 
seis, propiedad de don Benjamín 
Henríquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y la calle, y sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y otra para dormitorio, con cocina, 
comedor y garage, otra pieza interior 
para dormitorio, y un patio, y pasi
llo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a favor del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, con el número 331, 
folio 355, del tomo 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acueírdo por las parte en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.—  
Tegücigalpa, D. C., 17 de febrero de 
19T0.

Marco Batres Pineda, 
Sríe. dd Jungado de 

hetHM de )b ChdL

Del 19 F. a! 13 M. 70.

CANCELACION Y  REPOSICION 
DE TITULO

La infrascrita. Secretaria dd Jua
gado de Letras de lo Civil de ésta 
Sección Judicial de San Pedro Sula, 
Cortés, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: la so
licitud y providencia que dicen: "Jo
sé Antonio Fernández G., maym* de 
edad, casado ,  de éste vecindario. 
Abogado, con Carnet de Colegiación 
número 433; accionando en mi con
dición de apoderado sustituto de don 
Max Koning. mayor de edad, casado, 
industrial, y de este vecindario, como 
consta en el poder que presento, para 
que se razore y me devuelva; ante 
usted, con el debido respeto expongo: 
1̂ —Ta! como aparece en la certifi
cación que acompaño, de fecha tres
de los corrientes, la compañía........
"MARO, S. A. de C. V.", de éste do
micilio. expidió a favor de mi pode- 
rante don Max Koning, el título va
lor número 14 que amparaba tres
cientas tres (303) acciones de la 
mencionada empresa, el día 5 de oc
tubre de 1968. 2*̂—El título valor 
representativo de las 303 acciones de 
la empresa "MAKO, S. A. de C. V.'\ 
se le extravió a mi representado, por 
cuyo motivo se solicita se decrete la 
cancelación del mismo y se ordene a! 
Consejo de Administración de la men
cionada empresa la reposición corres
pondiente. previos los trámites de 
ley. Por lo expuesto, al señor Juez, 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, 
ordenar las publicaciones de ley y la 
notificación de esta solicitud, al Pre
sidente y Secretario de! Consejo d,e 
Admón. de la empresa y en definitiva, 
ordenar la cancelación y reposición 
del título valor indicado. San Pedro 
Sula. Cortés, 12 de febrero de 1970. 
— (f) José Fernández G.". Juzgado 
de Letras de lo Civil.—San Pedro 
Sula. Cortés, febrero diecisiete de 
mil novecientos setenta.—Admítase 
la solicitud que antecede, cópiense en 
autos y devuélvanse al interesado los 
documentos indicados, previa cons- 
tancia de la Secretaria en autos; nó- 
tifíquese la anterior solicitud y e! 
presente proveído a! señor Presidente 
y Secretario del Consejo de Admi
nistración de la Empresa "MAKO, 
S. A. de C. V.", de éste domicilio, 
por medio del receptor del despacho, 
quien deberá entregarle copia simple 
de la solicitud que se resudve; y 
publiques  ̂un extracto de la solicitud
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C o n v o c a to r ia

Estimado señor:
febrero 30, 1970.

Ei Consejo de Administración de ia Compañía de Seguros "La 
Continenta!. S A.'\ en sesión ceiebrada e! día martes 17 de febrero 
de 1970, acordó convocar a los accionistas a !a Asamblea General Ordi
naria, a celebrarse e! día martas 17 de marzo en sus propias oñcinas 
ubicadas en e! Edificio de! Banco Centra! de Honduras, a !as tres de !a 
tarde, con e! siguiente orden de! día:

1? Verificación del quórum.

2? Apertura de !a Asamblea Genera!.

3? Informe del Consejo de Adnainistración y presentación de!

Balance General y  Cuadro de Pérdidas y Ganancias para e! 
año de 1969.

4? Informe del comisario.

6̂  ̂ Consideración, aprobación o modificación del Cuadro de Pérdi
das y Ganancias.

e? Elección de ios miembros del Consejo de Administración Pro
pietarios y Suplentes.

Elección del Comisario, Propietario y Suplente.

En caso de no haber quorum se convoca por segunda vea en el 
mismo lugar y hora para el día 18 de marzo.

Marta Turcíos de Mole,
Secretaria

Consejo de Administración
3 y 4 M. 70.

en el Diario Oficial "La Gaceta*', con 
inserción de los datos esenciales del 
titulo valor mencionado y de loa que 
sean necesarios para su identifica
ción; Artículos: 80, 93, 94, 95, 96, 
98. 120, 184, 185. del Código de Pro
cedimientos; 634, 635 del Código de 
Comercio.—^Notifíquese. —  Sello. — 
José Humberto Morales Portillo. —  
—Sello.—C. CortésSan Pedro Su- 
!a. Cortés, febrero 24 de 1970.

Címcepción Cortés, 
Secretaria.

$. 4 y 5 M. 70.

PERSO NERIA  JU R ID IC A

El infrascrito. 7efe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente de 
!a Dirección Genera! de Trabajo, hace 
constar: que con fecha diez de febrero 
de mil novecientos setenta, c! Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo y 
I^visiÓn Social, reconoció Personería 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
de! Banco Atlántida. con domicilio en 
San Pedro Sula. Depto. de Cortés, la 
cual ha quedado debidamente inscrita

bajo el Folio N? 172, Inscripción 
172 del Tomo H del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabajadores.— 
Comayagüela, D. C., 26 de febrero de 
1970.
M ARC O  A N T O N IO  TO R R E S  T  TORRES, 

Jefe de la Sección de Eatatutoa 

y  Regiatroa.

V * B *

D O N A U JO  E R N E STO  REYÍ^S,
Jefe de! Depto. de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y  Promoción de Educación 

Obrera.
B*

A D A L B E R T O  D ISCU A R.. 
D irector Genera! de Trabajo.

Del 3 ai 5 M. 70.

PE R S O N E R IA  JURID íCA

El infrascrito. Jefe de la Sección de 
EstatuU^s y Registros, dependiente de 
¡a Dirección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta, el Po
der Ejecutivo a través de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Trabajo

y Previsión Social, recowdó Pcoaa 
ría Jurídica al Sindicato deTíalMítA 
res de la Empresa CerácMou, $. 1. 
con domicilio en San Pedro 
Depto. de Cortés, la cnal M qae&é 
debidamente inscrita bajo el 1̂ 
173, Inscripción !?3.delToaMl 
del Libro de Registro de 0rgMóa& 
ne de Trabajadores —GoaujagMa 
D. C., 2 de febrero de 1979.

MARCO A  TORRES Y TOMB. 
Jefe de ta SeccióQ de Eettteioy 

Regiatroe.

V ? B 9

DONALDO ERNESTO RMB.
Jefe de! Dpto. de OfgeeáMHto 
íiocíe!ea. Cooperativa y tlrwMñ)) 

de Edoeacióa Obren.

V? B?

ADALBERTO DlSCUA R. 
Director Gecerai de TwMp.

Del 3 al 5 M. 70.

R E M A T E

La infrascrita, Secretaria dd Aa 
gado de Letras del dqMftama^é 
Ocotepeque, al público en y 
para los efectos de ley, hace a4v: 
que en la audiencia abalada pan 4 
día martes diecisiete de mancpá 
ximo entrante, a las diea de la aa- 
ñana, se rematarán en púdica B- 
basta, en el local de este Deqa&, 
las mejoras consistentes en ma ib 
quita de cafetal y árbolea íhRaM 
^on cercas de alambre y madera, m 
un lote de terreno ey<Ml db Saa Mer 
eos de Ocotepeqne, de trea MMaas 
de extensión, Iñnitach: a! 
de José Lino Rivera; al Sw, coa b- 
rreno que fue de Cipoano FM, aMm 
de Buenaventura Paz Arita; ai 
oon este mismo señor Pas Arña sa 
diando camino para Pacayaoaa; y. 4 
Oeste, propiedad de Dioidalo Rasas 
Las mejoras descritas fuams mb 
radas por Peritos, en la aasa # 
seiscientos lempiraa exactoa. y pr 
ser primera licitación, no ae ads4i- 
rán posturas que no cubran laa daa 
terceras partes de! avaléa Coa 4 
producto de dicho ríñate, as ya<̂  
rán a la señora Eva Easá âtwa 
Fuenbsa. la suma de doaeiaMM 
renta lempiras, intereaea y codea 
dei juicio. cantidaMl que es sa dabaab 
al señor José EMseo HetsáadM VaM 
por el incumplimiento da aa ceatm 
to-—Ocotepeque 21 de Mwa # 
1970.

RMMM F. Báa

Dei 4 al 14 M. 70.
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C O N  V O C A  T O : t I . A TÍTU LO S  SUPLETORMS

BCoasejodeAdmínÍBtr&c!ón de 'EmboteHadora de 
S. A ", de eete domicHio, por este medio se permite 

wwar a ms aedonistas para que concurran a !a Asam- 
Mta Geoorai Ordinaria, que se reunirá en sus Oñcinas 
#Kada: en esta dudad de Sao Pedro Su)a, Departamento 
#  Cortía. a ias tres de ia tarde de! día sábado 14 de mar- 

entrante, para tratar deíos asuntos siguientes:

a, L turadeilafonoedel Consejo de Adm'nistra- 
c!

b) Lectura ̂ e! Baiance y Cuadro de Pérdidas y Ga- 
' ancés aJ 31 de diciembre de 1969.

ci tnf%)nne de! Comisario.
d! Apwbadán o modificación de! Balance.
el Etecdón de! Consejo de Administración.
fl E!ecdón de !os Comisarios

Si por fa!ta de qoómm no se celebra dicha asamblea 
es b f*d!a señalada, queda convocada para e! siguiente 
éa. a b misma hora y en e! mismo loca!, con los accio- 
MtM que concurran.

Sao Pedro Sula, 26 de febrero de 1970.

L a  SECRETARÍA

KF..4yUM. 70.

E! infrascrito. Secretario de! 
Juzgado de Letras de esta Sec
ción Judicia!. a! púbüco en ge
nera! y para los fines de !ey, 
hace saber: que con fecha 6 
de! corriente mes, !a señora 
Ci'i¿̂  í\^rcepeión C a le ro  de 
Hernández, mayor de edad, de 
oficios domésticos y vecina de! 
muidcip'o de San Francisco, 
de este departamento, presen
tó en este Juzgado solicitud de 
Título Supletorio de un solar 
ubicado en dicho pueblo, con 
!as dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, 57 pies, 
con casa y solar de Antonio 
Caray; a! Sur, 41 pies, con 
casa y solar de Juan Castillo, 
mediand 7 calle; al Este. 68 
pies, con solar y casa de Jus
tina Castro, mediando calle y 
al Oeste, 68 pies, con casa de 
José N. Durón. S o l a r  que 
adquirió por compra hecha a

Pau
Haga auEpuMcocMnaH 

rna m! !X ona (M kkd LH¡ 

GACETA, y  paacor# asons- 

dor ÍOE oaiginolea de sua 

ovHOE coa toda doddad  

peora evRar oguivoeocio-

Alfredo G. Martín, y que por 
no tener título inscribible, solí- 
cit' e! Título Supletcrio, ofre
ciendo como testî ros a los se
ñores Emilio Ze!a:.a, tdonisio 
Torres Soto, y Ani?e! Motiño, 
todos mayores de edad, y veci
nos de San Francisco.—La Cei
ba, 18 de diciembre de 1969.

Agustín Rodríguez C.
Secretario

2 E.. 2 F. y 4 M. 70.

B infrsecñto, Secretario de! Juz- 
pdo d$ Letras Seccional del Puerto 
& Amapaia, departamento de Valle, 
el público en general, hace saber: 
qae con fecha veintitrés de junio del 
s&o en curso, se ha presentado a es 
te Juegsdo, d señor Teodoro Osorto 
Cassáles, mayor de edad, casado, 
jotaeiero y de este vecindario, solici-

he de un teoeno de forma irregular, 
de sstureleas rústica, que mide aprô  
zlmsdsmeate, treinta varas de orien-

osMLpm
d !sd& dd esmino real que esta 
dsdsd coaduce para la aldea deno- 
aiasds Caracol, lindando por este 
nadx), coa solares de la señora Nie- 
rm Gutiérrea y Marcelino Andrade; 
por bMl cantidad de varas de oriente 
a poniente rumbo norte, colindando 
cM d mar de norte a sur, rumbo 
ohecte mide treinta y siete varas, y 
odmda con solares de doña María 
Amador y Eulalio Cruz Valle, calle 

medio ^tre ambas propieda 
des: por igual cantidad de varas de 
norte a eur, rumbo poniente, colín 
dando coa solares del señor Rafael 
VaHdoamr; que ^  inmueble descri 
U) en ana forma quieta, pacífica y 
so rnternaupída por noss de doce 
eñoa y que no habiendo otros poeee- 

pne iadhisos, y que

do de título de dominio inscrito, vie- 
ne por este medio solicitando Título 
Supletorio, y con el objeto de inscri
bir su derecho, y para comprobar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 

^ i M  tMÜgM: IMmnv 
Suazo Tomé, casado; Justo Borjas 
García, soltero y Eíuaebto Rodríguez, 
soltero; mayores de edad, agriculto- 
res, y de este vecindario, propinarlos 

b^m^ y  —Anmpü^
27 de diciembre de 1969.

H. AJeídes R., 
Secretario.

2 E., 2 F. y 4 M. 79.

Ei mfroscrito, Secretorio del juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Franciaoo Morozán, 
al público en general y pora los elec
tos de ley, hace saber: que ante este 
Despacho se ha presentado el señor 
Raíael Cruz Arteaga, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del muni
cipio del Porvenir en este departa
mento, solicitando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble; comparece 
por si mismo y en representación de 
sus hermemos, Lino, losé Angel, Lui
sa e Ignacia Cruz Artega: "Un po
trero de cinco manzanos, aproxima
damente. cultivado con zacate de gm-

nea, ubicado en el lugar ilocmado 
Quebrachos, municipio de Setn Ignoc^ 
de este departamento, el que tiene co
mo límites: al Norte, con terreno del 
señor Raimundo Vorela; al Sur, con 
labranza del señor Remigio Cruz; al 
Este, con labranza del señor Napoleón 
Velásquez camino de por medio; y, 
ol Oeste, con labranza de! señor Ra
fael Cruz Artega, una labranza ubi
cada en el sitio denominado Quebra
chos, municipio de San Ignacio, de 
dos manzanas aproximadamente, que 
limita: oí Norte, con labranza de! se
ñor Adolfo Enecón Castro; a! Sur. con 
labranza de }osé Angel Cruz; d! Este, 
con labranza de! señor Pablo Cruz 
Ramos, ya difunto; y, al Oeste, coq 
labranza de Dorio Castro Cruz, unes 
labranza de una manzana de exten
sión aproximadamente, ubicada en el' 
sitio denominado el Quebracho, tmná- 
cipic de San Ignacio y que limito: oJ 
Norte, con labranza de Iginio Castro- 
Cruz al Sur, con l a b r a n z a  deí 
imsmo señor Castro Cruz; al Este, coa 
labranza de José Angel Cruz; y, ol 
Oeste, con labranza del señor Peréae- 
to Banegets Erazo, una labranza d# 
media manzana aproximadamente, aa 
el sitio denominado Quebrachos, mu
nicipio de Son Ignacio, que ooRndíX 
oí Norte, con camino y quebrada da 
Oüeéwoeboa; ai Sur. een

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA D. C.. 4 DE MARZO M5

Roiae! Cruz Artega; cd Este, con un 
terreno boddio, camino de por medio; 
y. cJ Oeste, con potrero primeramente 
mencioTiado, con una galera construi
da de modera y techo de tejo, y una 
Icá̂ ronza o^oxímadameníe de dos 
manzanas, en el sitio denominado Sa- 
bctna Je Enmedio, municipio de Son 
Ignacio y, que limita: ol Norte, con la
branza de le señora Petrona Cruz; 
al Sur. con labranza de Fermín Artea- 
ga; y, a! Este con finca de caña y la
branza de Encamación Aquilcr; y, al 
Oeste, con labranza de Augusto Ve- 
lásquez Centeno, lo hubieron por he- 
rencio, dichos inmuebles los han teni
do en posesión, quieta, pacifica y no 
interrumpida, pora acreditar los extre
mos, ofreció la información de los tes
tigos, señores: Pasto? Centeno, Maxi
miliano Velásquez y Alfonso Cruz, to
dos propietarios y vecinos del Peder
nal, municipio del Porvenir".—Tegu- 
ciqclpa, D. C-, 26 de enero de 1970.

loaA RaaeoH M-,
Secretario por Ley.

2 F.. 4 M. y 3 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El ínfrMcrtto, S^retMÍo del Jutgado de Le
tras Tercero de lo Civil, de! departamento de 
Franeisco Morazán, al público en general, y para 
loa eÍMtoe de ley, hace saber; que ante este 

Despacho se ha presentado la señora María Edic- 
ta Silva Claros, casada. Candida Albertina Silva 
Claros, soltera; Mariano Silva Ciaros, soltero y 
Valditrudis Claros IJrquía, vitula, todos tnayo- 
tes de edad, de oficios domésticos las mujeres, 
y motorista el varón, y contraída a pedir se les 
de Título Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "L n terreno rural, situado en !a aldea Mon
te Retloudo, <le este Distrito Central, de dos- 
ttentas varas de largo por cuarenta de ancho, 
cercado por todos sus rumbos, y tiene por lími- 
tes los siguientes: a! Morte, con Marina 5er- 
vellón Bonilla: al Sur. con la Escuela Pública 
calle de por medio; a! Ortertíe con propiedad 
de Oacar Rosales; y, al Poniente, con propíe 
dad de Ildefonso Servelbin. Dicho inmueble lo 
adquirieron por herencia de su padre legítimo 
Juan Bautista Silva, q' ien a su vea adquirió de 
doña Francisca Sersellón, mediante compra he 
cha a la misma, y que en dicho inmueble nadie 
les ha disputado la posesión, teniendo quieta, 
[rarífica, iníuternunpida'nente. y [<o hav otros 
poseedores pro indisísoe. para acnslitar los entre
mos, ofreció ta información de los testigo'': Ilde
fonso ServeHón. Fausto García .^grñlar y Jo-c 

Antonio Silva; todos son propietarios, quietres 

fleclararán en su oportunidad.—Tegucigalpa, 

D. C-, 2 de diciembre de 196#.

losé Rasooff Munguía. 
Seceewía por íey

^ F„ 4 M. y 3 A. 70.

El in f raacrito, Registrador de Pa- 
tentea y  Marcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en cur 
90, se admitió la solicitud que dice: 
^'Registro y  depósito de una marca 
de Fábrica.—^Poder Ejecutivo.—Se 
cretaría de Economia y Hacienda. 
— Ên repix^aentación de la compañía 
Norda Essential Oil Chemical Com- 
pany, Inc., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Nueva York, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en N" 475 lOth Avenue, 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York. Estados Unidos de 
América, según el poder adjunto, res 
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NORDA
según el- clisé y  conforme a los re
gistros adjuntos N*̂  871.423, del 17 de 
junio de 1969, y N  ̂ 204.933, del 27 
de octubre de 1925, renovada, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote 
ge, aromas para alimentos y bebidas, 
extractos aromáticos y jarabes; cos
méticos, aceites aromáticos, produc 
tos químicos y preparaciones farma
céuticas, marca que se aplica o fija 
a los artículos y  productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu 
los, cajas, paquetes, empaques, fras 
eos. fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen por medio de impresio 
nes. grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el cô  
mei-cio y  en la industria; para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
veinte d^ enero de mil novecientos 
setenta.— (f )  Jorge Fidel Duren .  
Carnet N 123". Do que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
30 de enero de 1970.

Adán l.ópcs Pineda.
AegMfraddr.

A 14 y 24 M 70

El infrascrito, RegMtcsderAA 
tentes y Marcas de MMea
diente de la Secretaria de Eeasaá 
y Hacienda, hace saber: qae aa á 
cha dos de febrero del aáa es asa 
Se admitió la solicitad qae 
gistro y depósito de una BMu é 
fábrica.— P̂odear Ejecutivo. — Stob 
taría de Economia y Hadanh- 
En representación de la coBqa& 
Nordmark Werke GeseUachzft aít 
Beschrankter Haftung, una corpug 
ción organizada y existente Mdw- 
me a las leyes de la BepúblMaFeá 
ral alemana, manuf aetnrtr^f 
industriales y comediantes, áosMi 
liados en 2082 Uetersen I, HMaha-- 
go, Humboldtstrasse 54. Akon& 
Mgún el poder que obra en au St 
cretaría de Estado, rejqxtcosMxah 
comparezco a solicitar d reSMtm y 
depósito d̂  la marca de fábrics &- 
nominada:

según el clisé y conforme si 
certificado de registro nánem . 
856.258 del 1 de abril de 1M9. M 
crita en la Oñcína de Patentu 4 
Alemania, marca que ampara, dstb 
gue y protege, toda clase de prodm 
tos farmacéuticos en geneml, mma 
que sin distinción de tamaÜo. ookra 
d is^o especial se aplica o Cja a !<s 
artículos y productos núamoa o a hf 
en vases ,  recipientes, wcqitáedH. 
frascos, botes, cajas, paqwtea. 
paques, fardos, bultos y eQvdtcdH 
que los contienen, por media & in
presiones, grabados, rdievea. eti<pa 
tas. marbetes, estampados y eshm 
dos, y en las otras formas y nMás 
generalmente acostumbrados m d 
comercio y en la industria para b 
cual M agregan loa demis docaam 
tos de ley.— T̂egucigalpa. D. C., ̂  
te de enero de mil novedeatoa asiss- 
ta.— ( f )  Joi^e Fidel Duión Cmst 
N  ̂ 123". Lo que se pone en ooaaá 
núento del público para hu ^Mba 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C.. ! A 
brero de 1970.

Adán Lópê

4. 14 y 24 M. 70.

El infrascrito. RegúAradar #  Fb 
tentes y Marcas de Fabrica, dqsa 
diente de la Secretaría de BteHeasa 
y Hacienda, hace saber: que eaa ^  
cha dos de febrero dd año es 
se admitió la aoMdtud que díar:
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g i^ y  Ap&Mto de amA mAKA Ai

—E^
ĵ yt Mot̂ gíñn ñÍLli — -p-*'- 
HM4 C w ÍHrhaR mit Be&̂
dxmJctíy Hhíhmy, corpwACi^ 
aKjpA.H¡d̂ y €)d<íhM)4e confomM a 
)a< íê ŷ a de !a RapéMíca Federal

h ^ M ^ y ^ r
en

R E Í U ^ ^ K % L  ]Hüm-
Ahmam^ el

poder que obra en eaa Secreta¡da de 
Eetad? reapetaoaaaMnte com^^rezco 
a aolicítar el regwtro y  depósito de 
la enarca de fábrica denoniinada:

certificado de registro número . 
gí4.4S8 de! 8 de agosto de 1952, re 
aovada en la Oficina deTpatentes de 
Alemania, marea que ampara, distin- 
yae y protage toda dase de produc
tos fanaacAnÜoos en general, marca 
^  s-n dtttlnciáQ de tamaño, coJor 
o diaeño especial, se aplica o fija  a 
loe articnlos y productos mismos, o 
los envases, recipientes, receptáculos, 
fraacca. botes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
ks condenen por medio de impresio- 
Día grabados, etiquetas, marbetes, es. 
tampados. rd^ves, estarcidos, y en 
ias < iras formas y BMdos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
¡a industria, para todo lo cual se 
agregan los dMoás documentos de 
ky —Tegucigalpa, D. C., veinte de 
CMTo de mH novecientos setents. — 
(fl Jorge Fidel Durón. Carnet 
U3'\ Lo que ^  pone en conocimien
to del publico para loa efectos de 
ky—Tegudgalpa. D. C., 2 de febre- 
ro de 19?9.

Adán Lópet Pineda, 
^agMírodof.

í  14 V 24 M. 79.

B infrascrito, Rt̂ îstradeur de Pa 
tsstea y Mareas da Fábrica, depen- 
dknte de la Secretaría de Economía 
y Haciet^ hace saber: que con fe 
tha do< de febrero del año en curso, 
ao adrt tió la solicitud que dice: 
Tkgí$*rc y depósito de una marca 
d? Fabrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Eeonomía y Hacienda. 
—Pa nTMsast ación de la compañia 
Ece: loks Laboratory, Inc. una cor 
poraĉ ón organizada y  existente con 
feean a las leyes del Estado de De-

laware. manufactureros, industriales 
y oomerciaates, doaaicüiadoa en el 
Osbom Buüding, en la ciudad de 
St. Paul, Estado de Minnesota, Eŝ  
tados Unidos de América, según ^  
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito d& la 
marca de fábrica denominada:

El infrascrito. Registrador de Ps
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de Is Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doa de febrero del año en curso. 
Se admitió la solicitud que dice: 'Re
gistro depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Seci^ta

ría de Economía y Hacienda. —  En 
representación de la Compañía Nord- 
mark WeHte Geaelaehaft mit Bea- 
chrankter Haftung. una oorpomcióm 
organizada ye^M^rn^ a
las leyes de la República Fkderal 
Alemsna, msaufsctmeros, indestna* 
les y comerciantes, domiciliados en 
2082 Uetm*aen L Hsmburgo, Hum- 
boldtatrasse 54. Alemania, según él 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denMninada:

según el clisé y conforme a los 
adjuntos certificados de registro 

616.968, del 29 de noviembre de 
1955; 789.845, del 25 de mayo de
1965 y 773.169, del 14 de julio 
de 1964, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y pro
tege limpiadores, tanto líquidos co
mo en polvo, detergentes, sanitizan 
tes, tanto líquidos como en polvo, pa
ra la limpieza y sanitización de equi 
po industrial, lechería y alimentos; 
artefactos para proporcionar, medir 
o controlar la conoentración de de 
tergentes y  germicidas en solución; 
artefactos para probar la dureza, 
acidez, alcalinidad y contenido mine
ral de equipos de agua, y artefactos 
de ensayo para usar en el procesa
miento de alimentos; compuestos 
químicos usados como bactwicidas, 
germicidas, desinfectantes, saniti- 
zantes, desodorantes, agentes para as. 
car, condicionadores de agua, suavi 
zadores de telas, para usos comercia
les, institucionales e industriales, la 
que ee aplica o fija en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria.— 
Tegucigalpa, D. C., veinte de enero 
de mil novecientos setenta.— (f )  Jor
ge Fidel Durón. Carnet 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu 
cigalpa, D. C., 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda.
RegMírador.

4. 14 y 24 M. 70.

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro número . 
424.213, del 8 de octubre de 1930, 
renovada en la Oficina de Patentes 
de Alemania, marca que ampara, 

y ^ ^ ^ g e t o ^  chw  
productos farmacéuticos en general, 
marca que sin distinción de tamaño, 
co'or o díiseño especial, se aplica o 
fija a ios artículos y productos mia
mos, o a ios envases, M cip^tes, re
ceptáculos, frascos, botes, cajas, pa
quetes. empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, estampa
dos y estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci- 
galpa. D. C.. veinte de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f )  Jorge Fi
del Durón, Carnet 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos dte ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C.. 2 de febrero de 197$.

AHán López Pineda.

4. 14 y 24 M. 70.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de ĥ̂ - 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que o(m fe
cha cinco de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de invención.— Señor Mi
nistro de Economía v Hacienda.—En 
representación do Mandrel In d u s 
tries. Inc.. do niciliada en la ciudad 
de Houston. Texas. Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patento por un período de
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veinte Añeâ  para ei invento denomi
nado: "UN METODO PARA COMU 
NICAR POR AIRE UN IMPULSO 
SKOaCOiM^^MODE CAADL ]ME 
ÍTHKT^^KTA E L E G I D A  A  1UN 
MEDIO ACUOSO CIRCUNDANTE",

red M m M ^ b  O M M  m i 
exclusiva propiedad lo contenido en 
laa hojas de reivindicacicneg que ae 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se raz<me y 
ae me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli- 
cito, mandando d¡evoÍver un ejemplar 
de la descripción y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., dos de febrero de mil no
vecientos setenta.— (f )  Daniel Cas- 
oo L., Carnet N*̂  112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febírero de 1970.

Adán López Pineda,

4 M . 3 A. y 4 M. 70.

de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
febrero de 1970.

5 de

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de E!conom:a 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en cur 
80, se admitió !a solicitud que dice: 
^Patente de invención.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. —  
En representación de Uss Engineers 
and Consultante, Inc., corporación 
de! Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Pittsburgh, Estado 
de Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con 
cederle patMtte, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: ' MECANISMO PARA CON
TROLAR EL FLUJO DE UN IJ. 
QUIDO HACIA UN RECIPIENTE 
DE TRATAMIENTO AL VACIO", 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como dís Eu exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica- 
cxmes que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder p a r a  
que se rawne y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente qne solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descriix:ión. 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., dos de febrero de mil novecientos 
setenta.— (f) Daniel Casco L . Car
net N" 112". Lo que se pone en cono- 
eimiento del púbbco para los efectos

Adán López Pineda, 
Ü egM íroAv.

4 M  , 3 A  y 4 M. 70.

El infrascrito, Regiat?iador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacieada, hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en cur
so, se admitió la scdicitud que dice: 
"Patente d@ invención.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— Ên 
representación de Wright Rain Lim i
ted, compañía británica, domiciliada 
en Crowe, Ringwood, Hampshire, In
glaterra, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi- 
nado: "UN DISPOSITIVO GIRATO
RIO PARA A S P E R S I O N  DE 
AGUA", del cual acompaño descrip
ciones y  dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad, lo contenido en las hojas de rei 
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone, y  en su oportuni
dad, suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y  rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., dos de fe 
brero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L., Carnet N° 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
fíe gM írsA v .

El infrasctito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de enero del año en 
curso, se admitió la sclicitud que di
ce: "Patente de invención— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compañía Haarmann & Reimer 
Gesellschaft mit beschankter Haf- 
tung. una corporación organizada y  
existente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu 
factureros, industriales y comercian 
tes. domiciliados en Holzminden. A le
mania. según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a sclicitar 
patente de invención por veinte (30)

años, para ^  invento qse se 
na: "BOUQL^nB IMAKD8 ^
AROMAS DE TOSTADURA Y W  
CEDIMIENTO PARA SU PREfA 
RACION", conforme a Is neeam 
descripciones, e<̂ )edñcadossa y m 
vindicaciones que se acoaqnáaa m 
d^myM. twr
procedimiento, docunnntos e 
presentan por duplicado, a ñn & qn

tmmite de 1^, y una ves CBtmda
n m k m e í

vuestra orden de pago para k 
!^ H a  G M M nü ^  
otoigue esta patente de hwooóa) 
favor de mi representada, por wah 
años, y que se me devuelva tm ejas 
piar de la memoria, desenpemaL 
especificaciones y reiviaáicacMws 
con la constancia de vuestra ruah 
ción.—T&gucigalpa, D. C., qubíz A 
diciembre de mil novecientos 
y nueve.— (f )  Jotge Hdd Dofñ. 
Carnet N° 123". Lo que se pone n 

d d
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C, 
26 de enero de 1970.

Adán López 
RcgízfísAv

4ML3ULy4hLT0.

H E R E N C I A

El infra^^cnto. Secretario de! lonea 
do de Letras 3? de !o Chri!, d**! de
partamento de Francisco ''araTi". d 
público en general y para los cfsdn 
de l ey. hace saber: que este 
con fecha veinticinco del mes y m 
curso, dictó sentencia deehuando s 
ia señora María Romelia Matadim 
vda de Cáreanm, heredera tMtnws- 
taria de su difunto esposo, Gmad 
T e ó f i ! o Cárcamo. concedMsdob h 
posesión efectiva de la hereaeú. as 
perjuicio de otros herederos de 
o mejor der cho^Teguc'galps, D. C. 
27 de febrero de 1970.

4 M. 7b.

os6 RASKory McNCPíí 
Srío. por Ley

Motade h MaMAsR

LA GACETA. <MMss4shT

ta ñ  prudM# 
m á q u in a .
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F^derEjacudvo

y Hacienda

Acaerdo 110

TepecigaJpt, D. C., 16 de febrero 
del?70.

reac^ver !a

pM))eRteM¿ coa fecha veinte de mar
eo de m& noveciaAtoH aeaenta y nue
ve, por d Abogado Rodolfo Córdoba

Amúdiio de San Pedro Suia, Cortés, 
en m carácter de Apoderado Legal 
de la empresa "Fibras y Metales 
& A.", dei admao dMnicilio, contraí
da a pedir que se le conceda exención

rmta y la mclusión dentro de la fi 
aaüdad de la empresa de nuevas lí
neas de producción.

Resalta: Que en veintiuno de 
marzo y ventiséis de abril del año 
recién pasado, se dió traslado de la 
eoÜcitüd a la Secretaría Técnica y a 
Comisión de iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciera el 
análisis la primera y emitiera dicta
men la segunda.

Resalta: Que en informe presen
tado con fecha veintiséis de abril 
del mismo año, la Secretaría Técni 
ca fue de opinión porqu  ̂ conceda 
parciaimente lo solicitado, apinión 
qoe fue cwífínnada por la Comisión 
de laiciativaa Industriales en dicta 
menea de fechas veintiocho de abril 
y wte de agcato del indicado año.

Considerando: Que la empresa 'Fi
bras y Metales, S. A.", fue clasifica 
da de conformidad oon la Ley de Fo

mento Industrial, bajo el nombre de 
"Metalplastic, S. de R. L. de C. V.". 
en Acuerdo N  ̂ 502 del 14 de junio de 
1965, en la categoría de "Industria 
Conveniente Nueva", y que de con
formidad con la citada Ley no oo 
rresponde el otorgamiento de la exen
ción del pago del impuesto sobre la 
renta a las empresas clasificadas en 
la mencionada categoría.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industria!, en su 
Artículo Transitorio Primero, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas de 
conformidad con las leyes nacionales 
de fomento industrial y estípula que 
las empresas estuvieren acogidas a 
las mismas, continuarán gozando de 
los beneficios fiscales que les hubie
sen sido concedidos por dichas leyes.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proceden
te acceder en parte a lo solicitado.

Por tanto: El Prsídente de la Re
pública,

ACUERDA:

1=—Modificar el Acuerdo N  ̂ 502, 
de fecha catorce de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco, mediante 
el cual se clasificó a la empresa "Me- 
talplastic, S. de R. L. de C. V.", 
cuyos beneficios fueron traspasados 
a la empresa "Fibras y Metales S. 
A.", por Acuerdo N 1142, del cinco 
de noviembre de mil novecientos se
senta y seis, en la forma siguiente: 
El numeral 1- del Acuerdo N ' 502 
indicado, deberá leerse así: "Clasifi
car esta empresa en la categoría de 
"Industria Conveniente Nueva", la

que se dedicará a la fabricación, re- 
habilitación, reparación y  distribui- 
cMu de artículos eléctricos, plásticos, 
metálicos y  otros similares, tales 
como láminas transparentes, para 
tragaluces, lavatrastos, sillas, botes 
para p e s c a  y deportivos; estufas 
eléctricas; productos moldeados y 
l a m i n a d o s  de asbesto-cemento, 
y artículos combinados con fibra 
de v^^b y ta^s
vinilo, resinas poliméricas y epóxicas 
ydbcuá^mbroUu na^^ü^^ para 
ia producción de pisos, cubetas, lo
setas. tanques, láminas planas y aca
naladas y todo t i p o  de productos 
moldeados, laminados o formados".

2*̂— Ê1 presente Acuerdo* no signi
fica que exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual 
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo 502 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

3-— Êste Acuerdo deberá publi
carse en el Diario Oficial "La Gace
ta", por cuenta del interesado.—Co
muniqúese.

O LOPEZJL

El Secretario de Estado en iM 
Despachos d  ̂Economía y Hacienda,

M. Aoosás B.

Mata de h ádmmístraaín
Lo& originales que se 

envíen pora publicarse en 
bA GACETA^ deben estar 
escritos por un solo fren
te si posible fuere, a 
máquina.

VsM de ia la página

aoHhfRdM pof tw pertae, de ce-

dtegMtáR un terce- 
<e daaeeMSe cuyo SeBo aerá 
eñMtnro Ocetre UA erbi-

n<azM Ke CMO d# teemapn- 
XÉ<H*e de as obHaecioaee oontrM- 
e s  pee iM pertee ea eeae Contre- 
Vk <e sMoeaee a te juhadiectdn y 

de !ee Trasmetee de
SeedMM.

V —SeedMe ee^Ée de te eeeñture 
e )e ZeceedMde de SoMwnte y Ha- 

y

Acuerdo para ios efectos iegaies 
consiguientes. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A R E LLAN O ,

Ei Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economta y  Hacien- 
da,

Mannei Acosté BoaUte.

Acuerdo y  MS

Tegucigaipa. D. C-, 1* de agosto 
de t9$C.

Vista: La eoücitud presentada ei
25 de agosto de 1965 por ei Sr. 
Juan R. Gamundi. en ta que pide 
ia devolución de eeiscientoe cin
cuenta y seis iempiras 77 100 . 
iL 656.77), que eegdm ei conape-

reciente se pagaron indebidamente 
a nombre de Carlos Zarruk L., en 
ta PdHza B-íi-A-S-5/547. ei 20 de 
agosto de 1965. en ei Banco Cen
tral de Honduras.

Resulta: Que e! peticionario ma
nifiesta: "Dicho error consiste que 
al presentar la póliza de interna
ción se cónaignaron "ropa interior 
y ropa de dormir de fibras sinté
ticas. pero dentro de un parénte
sis haciendo de inmediato la co
rrección por cubrecamas de algo

dón conforme asi lo declara la

Factura Comercial X* 1020. de la 
Casa Mitchell Trading Co, de 
Xew York que en su primera par
tida dice cubrecamas para tiernos.

Resulta: Que de todo esto ae 
corrigió la descripción del articulo 
pero se omitió la corrección de! 
numero araceniario lo que a !a 
vez ia Aduana omitió también de 
corregir para el cobro de ios dere
chos de la Aduana de tal manera 
que la partida que debe aplicarse 
es la N* 656-03-05-01, con aforo 
de 20^  ad/valorem más $ 1.20 
kilo bruto, ya que e! Contador vis
ta le consta de que al momento 
de efectuar el registro lo que efec
tivamente era e! contenido de cu
brecamas. por tanto el aforo que 
se cobró fue por un total de - 
L  945 51, debió cobrarse 2S8-74, 
diferencia a devolución L  656.77 
seiscientos cincuenta y  seis lem- 

niras con 77 100".
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S o c i e d a d  C o n s t i t u i d a

CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

COCS A

Se hace áel conccimií^ito de los comerciantes y póblico en genera!, 
para los efectos de! Artículo 380 de! Código de Comercio, que en Escri
tura Pública que autorizó e! Notario Roberto Bueso Arias, el 6 de di
ciembre de 1969, se constituyó la sociedad de este domicilio que gira 
bajo la denominación social de "Constructora de Obras Civiles, Socie
dad Anónima de Capital Variable" fCOCSA), con capital mínimo ínte
gramente suscrito de L 45.000.00 y máximo autorizado de L 400 000.00. 
cuya ñnalidad es en especial la construcción de toda clase de edifi
cios, urbanizaciones, puentes, carreteras, aeropuertos y obras similares 
y en general cualquier actividad comercial o industria! relacionada con 
la construcción. Será Gerente General e! Ing. Rolando Handal, con 
facultades suficientes de representación y contratación.

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1970.

E L  CONSEJO DE AD M IN ISTRAC IÓ N

4 M. 70.

Resulta.: Que se admitió la ao- 
licitud y  el 26 de agosto de 1965, 
ae envió a la Aduana Aérea de 
Toncontln para que informara, di
ligencia que avacuó el 2 de octubre 
de 1965, en los siguientes térmi
nos: "que efectivamente por un 
error involuntario ae cobraron los 
Derechos de Importación de cu
brecamas de algodón bajo ta frac
ción arancelaria 851-04-02, con 
aforo de 30% ad-valorem máa 
3 6.00 el kilo siendo la fracción 
arancelaria correcta la 656-03- 
05-01, con aforo de 20% más $1.20 
ocasionando la diferencia de .
L  656.77 cobrados de más; por 
tanto esta Contaduría vista es de 
parecer porque la devolución pro
cede".

Resulta: Que la solicitud se en
vió el 13 de octubre de 1965, a la 
Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas, para que dictami
nara, providencia que bajo ei N" 
AID-632/4, en lo conducente di
ce:

"Considerando: Que previo es
tudio realizado sobre la documen
tación original que obra en esta 
Dirección General, se ha compro
bado que desde todo punto de vís
ta es procedente acceder a la de
volución solicitada por el señor 
Juan R. Gamundi, en representa
ción del señor Carlos Zarruk L., 
en virtud de que se ha podido de
terminar el error que se cometió 
a! consignar la sub-partida 841- 
04-02, con gravámen de 30% ad- 
valorem más $ 6.00 por k ilo  bru
to, en vez de la sub-partida 656- 
03-05-01, con gravám en de 20% 
ad-valorem más $ 1.20 por kilo 
bruto que es el que legalmente co
rresponde a las frazadas importa
das bajo la liquidada póliza;

Por tanto: Este departamento 
Control de la Renta de Aduanas, 
por considerar que la  petición se 
encuentra dentro del término que 
establece la  Sección 4. 13 del Có
digo de Aduanas vigente y  de jus-

Mota do ¡a MmsMoáíi
Los origíoftíes qa# 3$ 

envíen pena pubKcoa)# aa 
LA GACETA deben sstar 
escritos por un soÍo íwn. 
te y, si posible íueM, e 

máquina.

ticia lo solicitado, es de 
porque se devuelva al ssAor Jasa 
R. Gamundi, la suma que s<edta 
de L  656.77 seiscientoa 
y seis lempiras 77/100, a i 
sentación del señor Caries Zaznét 
L., sello f )  Alejandro ñhsabwM 
Lainez, Jefe del Prpnrtsmtmh)*

Considerando: Que cumpHnwsts- 
do el procedimiento ordeosdo, so 
mandó a proveer el Acuerdo co
rrespondiente.

Considerando: Que de autos oo 
ha establecido la comisión do so 
error por el cual se aplicó la ooá- 
partida 841-04-02, con graváSMS 
de 30% ad/vl. y $6.00 K. B., cosa- 
do la que debióse ordenar !a oab- 
partida 656-03-05-01, con 20% od- 
valorem y  $ 1.20 K. B., por Ío qoo 
y  de acuerdo con el distamen iso- 
cede acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente Caso- 
títucional de !a RepúMica, en ob
servancia de loa Articuloa 6$ y M, 
del Código de Procedimienins Ad- 
ministrativos,

A C U E R D A :

Que por la Teaoreria Genwral do
la República, ae devuelva h  eeê  
tidad de seiscientos cincuenta y 
seis lempiras 77/100 (L  MA7T), 
solicitados por el señor Juan R. Go- 
mundi.— Comuniqúese.

O. LOPEZ ARELLAWO,

El Secretario de Estado en !)o 
Despachos de EcoMwnia y  noeteo 
da,

Mana  ̂Aconta Bon3)a

Acuerdo 809
Tegucigalpa, D. C-, 2 de agosto de 1966.

E l Presidente de la República, en aplicación del 
Articulo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto Cíeneral de Egresos e Ingresos vigen
te,

A C U E R D A :
1̂ —^Ampliar las siguientes Asignaciones: 

T ITU LO  4-66
ECONOMIA Y  H ACIEND A 

PROGRAM A 1-67
APLIC AC IO N  LEYES DE TRIBUTACION 

IND IRECTA
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 

de Aduanas y  Rentas Internas.

SUB-PROGRAMA 61

ADM INISTRACION DE IMPUESTOS 
INDIRECTOS

SERVICIOS PERSONALES 
117 3 Compensación por trabajos en 

horas extraordinarias .........L

5 ARTICULOS Y  MATERIA- 
LES

38 Productos metálicos............  XtE
39 Productos y  artículos de utüi*

zación especifica y productos 
v a r io s ................................ .
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L& CACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA. D. C.. 4 DE MARZO DE 19T0 11

CONVOCATORtA
COMPAÑÍA DE BIENES INMUEBLES Y COMERCIO. S. A.

B C(msej<̂ de Adounístraeción de ta Compañía de Bienes Inmuebíes 
y OxMW. S A., por este medio convoca a !os accionistas de !a im 
presa para qoe concurran a ia Asamblea Genera! Ordinaria, que tendrá 
Teriácatiro ea ê ta ciudad, en e! loca! de sus oñcinas a ¡ss 3: 00 p. m., 
ci día viernes 20demarzodei970, para conocer y dar cumplimiento 
s lasáispMkdones del artículo IbSdel Código de Comercio vigente, 
rrbcioMdo con e! artículo 13 de los Estatutos de esta Compañía.

De no reunirse ei quórum de ley en la fecha indicada, la Asamblea 
se celebrará!)! día siguiente en el mismo lugar y hora con los Accionis
tas qoe concurran.

San Pedro Su la, 23 de febrero de 1970.

HÉCTOR SMILtO MEJÍA PtNEDA 
Secretario dcl Consejo 

de Administración
H y í M . 7 9 .

HHiMCia) MCLIM

Acuerdo 3411

Tegucigaipa, D. C., 29 de aq)4ien!bre 
de 1966.

B  Presidente de ia RepúMica, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de! de octubre 

próximo, a! señor Santos Teodoro Rttia 

Pineda. Conserje de la Dirección Genera!

de Servicios Culturales y Educación Ar
tística. en sustitución del señor José Ge
naro Barabona Tríminío.

Pasa a la página N? 12

SUB-PROGRAMA 02

ADMINISTRACION
ADUANERA

1 SERVICIOS PERSONALES 
117 4 Compensación por trabajos en

Extraordinarias.....................  L  6.000.00

SUMA ...................................  L  g.900.00

?—Las ampliaciones anteriores se transfie- 
de! Grupo 3, Sub-Grupo 39, Número Correla

tivo 2, Productos y Artículos de Utilización Es
pecífica y Productos Varios, Sub-Programa 03- 
Administración de Especies y  Monopolios Fiscales, 
dd mismo Título y Programa arriba anotados. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda,

AfctMMeJ A c o n t a  R .

Acuerdo N  ̂ 810

Tegucígalpa, D. C., 2 de agosto de 1966.

Vísta: La solicitud presentada en 12 de no- 
nembre de 1965, por el señor Juan R. Gamundi, 
Agente Aduanero y de este vecindario, contraída 
a pedir la devolución de (L  204.02) doscientos 
cuatro lempiras con C -̂100, pagados en la liqui
dación de la Póliza B-ll-A-10-5 439. de octubre 
de 1965. oueamnara tubos de t r a n s m is ió n  
aadê  a h firma comercial "Hasbun de Hondu
ra:. S. A."

Resulta: Que se admitió la solicitud en men
ción y se dio en traslado a la Administración de 
Aduana de Toncontín y a la Dirección General 
Aduanas y Rentas Internas, para que emitieran el 
b̂etamen correspondiente.

Resüíta: Que )a Administración de Aduana de Toncos^ eon fecha 3 de diciembre de 1965,

emitió el informe que dice: "Que al momento de 
hacer la liquidación de la Póliza N° B-ll-A-10-5/ 
439, se cobró la suma de (L  204.02) doscientos 
cuatro lempiras 02/100, en concepto de Derechos 
Arancelarios, por no haber presentado la Dispensa 
Especial N  ̂689, del 27 de abril del corriente año, 
amparado 10 tubos de transmisión TB-1250, que 
son dos mismos que se retiraron del Almacén en 
ia póliza antes mencionada. Por lo antes expuesto 
esta Contaduría vista es de opinión, porque la Se
cretaría de Economía y  Hacienda, decida si proce
de la devolución, ya que la Dispensa Especial no 
fue presentada juntamente con la póliza".

Y  la Dirección General de Aduanas y Rentas 
Interna, en 13 del mismo mes y  año. emitió dic
tamen en la forma siguiente: "La  Póliza N- B -ll-  
A-10-5/439, fue liquidada por las Autoridades 
Aduaneras el 15 de octubre de 1965; que la liqui
dación de la póliza indicada arrojó un total de .... 
L  267 01, en concepto de impuestos, sobre cargos 
y servicios, habiéndose enterado al Estado con fe
cha 15 de octubre de 1965, por medio de la Agencia 
de! Banco Centra! de Honduras en Toncontín; los 
documentos amparan 10 tubos para radio recepto
res consignados a la firma Hásbun de Hondu
ras, S A. Que la Secretaria de Economía v Hacien
da en Oficio N  689, de 27 de abril de 1965. exo
neró conforme el Artículo 11, de la Ley de Emisión 
del pensamiento, del pago de los derechos arance
larios con excepción de los servicios del Estado v 
Consular, la importación de 10 tubos de transmi
sión TB 4-1250, procendentes de Holanda a la con
signación de H. Hasbun & Cía. S. de R. L. para Ra
dio Comayagüela: La petición se encuentra pre
sentada dentro del término que estatuye la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente. En consecue- 
cia, esta Dirección General por considerar de jus
ticia lo solicitado por el Sr. Juan R. Gamundi en 
representación de Hasbun de Honduraa."
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LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 4 DE MARZO DE

C O N VO C ATO R !A
E) Consejo de Administración de! "Moüno Harinero Su!a, S. A .", 

por este medio convoca a sus Accionistas para que concurran a una 
Asambiea Genera! Ordinaria y Extraordinaria a !a vez, que se reunirá 
en !a ciudad de San Pedro Su!a. Departamento de Cortés, en e! !oca! 
de oñcinas de !a Empresa, a !as diez de !a mañana de! día sábado 21 de 
marzo en curso, para tratar de los asuntos a que se refieren los Artícu
los Nos. 168 y 169 de! Código de Comercio vigente.

En caso de no haber quórum, para !a Primera Convocatoria, se 
convoca por segunda vez para e! día lunes 23 de marzo de 1970, en eí 
mismo lugar y hora, para tratar de los mismos asuntos a que se reSere 
e! Código de Comercio en los dos Artículos antes mencionados.

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1970.

Héctor Sabülón Cruz 
Secretario

4, 11 y 18 M. 70.

Considerando: Que con fecha 27 de abril de 
1965, se otorgó la dispensa especial N- 689 para la 
importación libre con excepción de los servicios 
del Estado y  Consular, de 10 tubos de trasmisión 
TB-1250 procedentes de Holanda y  consignada a la 
firma comercial *'Hasbun de Honduras, S.

Considerando: Que según consta en la Póliza 
N- B-ll-A-10-5/439, liquidada el 15 de octubre de 
1965, la peticionaria enteró la suma de L  267.01 
en la importación de los artículos a que alude la 
consideración anterior.

Considerando: Que por lo anteriormente ex
puesto y  siendo la cantidad de L  62.99 el grava
men correcto que se debió aplicar en la liquida
ción de dicha póliza, es procedente acceder a lo 
solicitado.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la 
República, en aplicación de los Artículos 201 de 
la Constitución de la República, 5° del Decreto 
N- 58 de octubre 30 de 1965 y  88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de la Repúbli

ca, se devuelva al señor Juan R. Gamundi, de este 
vecindario, la suma de L  204.02 (doscientos cua
tro lempiras 02 100), pagados demás en la liqui
dación de la Póliza N" B-ll-A-10-5 439, el 15 de 
octubre de 1965, que ampara tubos de transmisión 
consignados a la firma comercial "Hasbun de 
Honduras, S. A.'\ en virtud de haberse enterado 
la suma de L  267.01 en vez de 62.99 que es el 
gravamen correcto que se debió aplicar en dicha 
póliza. Debiéndose afectar con esta devolución la 
misma cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y  Hacienda,

UfonMe? Aooatn Row B a.

ViENE DE LA PÁCWA K9 H

E! nombrado devengará el 
nado en el Presupuesto General A 
sos e Ingresos.—Coaiuníq[aeae.

a iW KA.

El Secretario de Estado en el 
de Educación PúMica,

/ío/aeí Rerdalo A

Acuerdo 3412

Comayagüela, D. C., 29 de aeptáoalw 
de 1966.

E! Presidente de la RepáMce, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes PrnínásnAa, 
Miembros de la Tema que ea aoéat 
del Poder Ejecutivo, presenciará he há 
menes Finales del presente año lectiva, a 
el Instituto "María Auxiliadora", & la 
ciudad de San Pedro Sula, Cortás:

Licenciados Andrés Alavarado, Aaaaár 
de Mejía y Profesora Rosa de CaattÜáa. 
—Común íquese.

0. LOPEZA

El Secretario de Estado ea d Dopada 
de Educación Pública,

Ro/ael AmMer A

Acuerdo 3413

Comayagüela, D. C., 29 de 
de 1966.

El Presidente & la RepúMiea, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente li^  de 
para que de ella se formen laa Tarara 
que practicarán los Exámenea Cmaralra 
del presente año lectivo, para aptar rl 
Título de l̂aestra de Educadóa Pimm 
ria y Bachilleres en Ciencias y Lrtmr, aa 
el Instituto "María Auxiliadora", de ia 
ciudad de San Pedro Sula, CoHá, At- 
tículo 206, inciso b) dd Código de tda- 
cación Pública:
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